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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

8554 Participación Ciudadana. Vigencia en la inscripción en el RMEC (200 REN)

Visto que no se han podido practicar las notificaciones a las entidades que se mencionan a continuación, en cumplimiento del art. 40 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 02 de octubre
de 2015), mediante este edicto se notifica que: visto que la entidad no ha presentado en el termino establecido en el artículo 41 del vigente
Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana la documentación necesaria para hacer efectiva la renovación de la inscripción en el
RMEC.

Por la presente se da audiencia para que en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de recepción de esta
notificación, presenten la documentación requerida (ver anexos en la página web http://www.palma.cat o las alegaciones que consideren
oportunas, en cualquiera de las unidades integradas de atención al público del Ayuntamiento de Palma.

Si los interesados no comparecen en el plazo indicado la notificación se considerará practicada a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado y se cancelará la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas.

EXP.: CIF: NOMBRE ENTITAT:

B/37 G5777664 BICIUTAT DE MALLORCA

C/177 G5794301 POSIDONIA OCEANICA

C/189 G5796060 PALMA GOSPEL SINGERS

C/204 G5795953 AS. CULTURAL Y DEPORTIVA POR UN MUNDO UNIDO

CR/14 G0706361 CASA DE MENORCA A MALLORCA

E/10 G0780547 AS. BALEAR CONTRA LA ANOREXIA Y BULIMIA

E/163 G5747738 AS. DE VOLUNTARIOS DE CUIDADOS PALIATIVOS DE LAS ISLAS

E/173 G5793184 INFANCIA Y DERECHO

FU/47 G8245360 FUNDACION ALDABA

FU/64 G8226293 FUNDACIÓN ADRA, AGENCIA ADVENTISTA PARA EL

I/74 G5702175 AS. DE INMIGRANTES DE GUINEA CONAKRY EN LAS ISLAS

I/82 G5794851 AS. CULTURAL IBEROAMERICANA DE BALEARES

I/98 G5740776 AMIGOS DE VENEZUELA Y BALEARES (AVEB)

I/106 G5777614 TEN SISTERS

J/5 G5723806 ESPIRAL - ENTITAT PRESTADORA DE SERVEIS A LA JOVENTUT

J/50 G5794893 AS. PRO EMANCIPADOS DE LAS ISLAS BALEARES "APEIB"

M/28 G5704847 ORQUESTRA GENT GRAN DE MALLORCA

R/17 G0789053 AS. BALEAR DE INTERVENCION SISTEMICA

R/18 G5764710 AS. DE SAXOFONISTES DE LES ILLES BALEARS

T/20 G5783046 MALLORCA SWING

T/51 G1658841 PSAIKO QUARTET CORPORATION

V/63 G0718240 AVV SON FORTEZA NOU

 

Palma,  16 de septiembre de 2020

La jefa de sección del departamento de  Participación Ciudadana y Coordinación Territorial
Maria Quetglas Peñas
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